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Ámbito de aplicación, objetivos y competencias. Regularización del empleo no 

registrado. Promoción y defensa del empleo. Protección de los trabajadores 

desempleados. Servicios de formación, de empleo y de estadísticas. Consejo Nacional 

del Empleo, la Productividad y el Salario Mínimo, Vital y Móvil. Salario mínimo, vital 

y móvil. Financiamiento. Organismo de Contralor. Prestación Transitoria por 

Desempleo. Indemnización por despido injustificado. Disposiciones Transitorias.  

 

Ver Antecedentes Normativos. 

Sancionada: Noviembre 13 de 1991  

Promulgada parcialmente: Diciembre 5 de 1991  

 

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso, etc. 

sancionan con fuerza de Ley TITULO III De la promoción y defensa del empleo 

Capítulo 2 De las empresas de servicios eventuales  

 

ARTICULO 75. — Derógase el último párrafo del artículo 29 de la Ley de Contrato de 

Trabajo (t.o. 1976), el que se sustituye por el siguiente: "Los trabajadores contratados 

por empresas de servicios eventuales habilitadas por la autoridad competente para 

desempeñarse en los términos de los artículos 99 de la presente y 77 a 80 de la Ley 

Nacional de Empleo, serán considerados en relación de dependencia, con carácter 

permanente continuo o discontinuo, con dichas empresas."  

 

ARTICULO 76. — Incorpórase como artículo 29 bis de la Ley de Contrato de Trabajo 

(t.o. 1976) el siguiente: "Artículo 29 bis. — El empleador que ocupe trabajadores a 

través de una empresa de servicios eventuales habilitada por la autoridad competente, 

será solidariamente responsable con aquélla por todas las obligaciones laborales y 

deberá retener de los pagos que efectúe a la empresa de servicios eventuales los aportes 

y contribuciones respectivos para los organismos de la seguridad social y depositarlos 

en término. El trabajador contratado a través de una empresa de servicios eventuales 

estará regido por la convención colectiva, será representado por el sindicato y 

beneficiado por la obra social de la actividad o categoría en la que efectivamente preste 

servicios en la empresa usuaria."  

 

ARTICULO 77. — Las empresas de servicios eventuales deberán estar constituidas 

exclusivamente como personas jurídicas y con objeto único. Sólo podrán mediar en la 

contratación de trabajadores bajo la modalidad de trabajo eventual.  

 

ARTICULO 78. — Las empresas de servicios eventuales estarán obligadas a caucionar 

una suma de dinero o valores además de una fianza o garantía real. Los montos y 

condiciones de ambas serán determinados por la reglamentación.  

 

ARTICULO 79. — Las violaciones o incumplimientos de las disposiciones de esta ley 

y su reglamentación por parte de las empresas de servicios eventuales serán sancionadas 



con multas, clausura o cancelación de habilitación para funcionar, las que serán 

aplicadas por la autoridad de aplicación según lo determine la reglamentación. Todo 

ello sin perjuicio de las responsabilidades que puedan corresponder a la empresa usuaria 

en caso de violación del artículo 29 bis de la Ley de Contrato de Trabajo (t.o. 1976), de 

acuerdo a las disposiciones de la ley 18.694.  

 

ARTICULO 80. — Si la empresa de servicios eventuales fuera sancionada con la 

cancelación de la habilitación para funcionar, la caución no será devuelta y la autoridad 

de aplicación la destinará a satisfacer los créditos laborales que pudieran existir con los 

trabajadores y los organismos de la seguridad social. En su caso, el remanente será 

destinado al Fondo Nacional de Empleo. En todos los demás casos en que se cancela la 

habilitación, la caución será devuelta en el plazo que fije la reglamentación.  

 


